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Solici ta la parte demandada declarar nulo el auto 3 de  febrero de 

2020 por medio del cual de aprobó la liquidación de las costas, pues 

considera que se omitió correr traslado a dicha liquidación conforme 

lo dispone el artículo 466 del C.G. del P. 

 

De acuerdo con lo anterior, es preciso indicarle al apoderado judicial 

que la norma aplicar para la liquidación de costas es el artículo 366 

del C.G. del P., el cual establece que:  

 
“  Liquidación.  Las costas y agenc ias  en derecho serán l iquidadas de 

manera concentrada en el juzgado que haya conoc ido del proceso en 
primera o única ins tanc ia,  inmediatamente quede ejecutoriada la 
providenc ia que le ponga f in al proceso o not if icado el auto de 

obedec imiento a lo dispuesto por el superior,  con sujec ión a las  
s iguientes reglas :  
 

1.  El secretario hará la l iquidac ión y corresponderá al juez aprobarla o 
rehacerla.  
 

2.  Al momento de l iquidar,  el secretario tomará en cuenta la total idad 
de las  condenas que se hayan impuesto en los  autos que hayan 
resuelto los  recursos,  en los  inc identes y t rámites  que los  sust ituyan,  

en las  sentenc ias  de ambas ins tanc ias  y en el recurso extraordinario 
de casac ión,  según sea el caso.  
 

3.  La l iquidac ión inc luirá el valor de los  honorarios  de auxil iares  de la 
jus t ic ia,  los  demás gastos judic iales  hechos por la parte benef ic iada 
con la condena,  s iempre que aparezcan comprobados,  hayan 

s ido út i les  y correspondan a actuac iones autorizadas por la ley,  y las  
agenc ias en derecho que f i je el magis t rado sustanc iador o el juez,  
aunque se l i t igue s in apoderado.  

 
Los honorarios  de los  peritos  contratados direc tamente por las  partes  
serán inc luidos en la l iquidac ión de costas,  s iempre que aparezcan 

comprobados y el juez los  encuentre razonab les.  Si su valor excede 
los  parámetros estab lec idos por el Consejo Superior de la Judicatura 
y por las  ent idades espec ial iz adas,  el juez los  regulará.  

 
4.  Para la f i jac ión de agenc ias en derecho deberán aplicarse las  
tarifas  que estab lezca el Consejo Superior de la Judicatura.  Si 

aquellas  es tab lecen solamente un mínimo,  o es te y un máximo, el juez 
tendrá en cuenta,  además,  la naturaleza,  calidad y durac ión de la 
gest ión realizada por el apoderado o la parte que l i t igó 

personalmente,  la cuant ía del proceso y ot ras  c ircunstanc ias  
espec iales ,  s in que pueda exceder el máximo de dichas tarifas .  
 

5.  La l iquidac ión de las  expensas y e l monto de las  agenc ias en 
derecho solo podrán controvert irse mediante los  recursos de 
repos ic ión y apelac ión contra el auto que apruebe la l iquidac ión de 

costas.  La apelac ión se concederá en el efec to diferido,  pero s i no 
exis t iere actuac ión pendiente,  se concederá en el suspens ivo.  
 

6.  Cuando la condena se imponga en la sentenc ia que resuelva los  
recursos de casac ión y revis ión o se haga a favor o en contra de un 
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tercero,  la l iquidac ión se hará inmediatamente quede ejecutoriada la 
respect iva providenc ia o la not if icac ión del auto de obedec imiento al 

superior,  según el caso”.  
 

 

Al revisar el plenario se evidencia que una vez que quedó 

ejecutoriado el auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 

superior, por medio de la Secretaria de este Despacho se procedió a 

efectuar la liquidación de costas de forma concentrada en donde se 

tuvo en cuenta cada uno de  los aspectos para ello, posteriormente 

se aprobó la liquidación de costas como lo establece la mentada 

disposición normativa . 

 

Bajo ese argumento, se niega la solici tud hecha por el apoderado de 

la demandada.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 
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